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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLiD
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOIOS DE SUSORíPOlOW i

Por un mes. , . . i 2 pesetesi,
Trimestre,. , i i • 6 id,

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes:, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoiou el día en que termine 1a inser
ción delà ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente,')

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Enia Diputación provincial.
Toda la correspondencia ge diri- 

j gira al Administrador del Boletín 
¡ Oficial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
à las catorce.

PARTE OÍTOIAL.

F aSSlDEHCU DEL COKMO DE SU:SÏRO5

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g,), S. M. la Reina D.” Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Boatriz y D.’‘ Maria11. Jaime, v. noai-riz, y x/. tucxi» 
Cristina, continúan sin novedad en |
BU importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás porsonas de la Augusta Real 
li'amilia.

(Gaceta dei 23 ¡le Junio ds 1912.) »

Wim DE U GDERRL

DON ALFONSO XIU por la gra
cia de Dios y la Constituoion, 
Rey de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.’ Los Cuerpos y 
Unidades que constituyan las 
guarniciones de Africa, se nutri
rán prefereatemente con indivi
duos voluntarios. Si con éstos no 
se pudieren completar sus plan
tillas, so efectuará con indivi
duos de reclutamiento forzoso.

El Gobierno dictará las dispo
siciones necesarias para que la
adinisioo da estos voluntarios nir condiciones físicas datarmi- 
pueda efeetuarse en todos los j nadas,
Aynntaunienlos da España, Zonas Los que sirvan on lilas en con- 
de reelotamiento, Cajas da radu- capto da voluntarios, podran ros
ta y ante los Agentes diplomat!- 1 cindir sus actuales compromisos, 
coa y consulares en el extran- i si asi lo desean, siempre que con- 
jgPQ 1 traigan otro nuevo con premio y

Art. 2.“ Serán admitidos, co- | por cuatro años, para servir en 
rao voluntarios con premio, en a los cuerpos de .África. Estarán 
los Cuerpos y Unidades antes ia- I también obligados á con.stituir la 
dicados, los españoles naturaliza- | reserva dé las citadas guarnioio- 
dos que no hayan ingresado en S nes durante otros cuatro años. 
Caja y los que se hallen sujetos 1 en lis condiciones antes expre
al servicio militar, en cualquiera j 
de las situaciones e.stableoidas por | 
la lev de Reclutamiento. i

Tanto los procedentes de la da- | 
so de paisanos como los que se । 
encuentren en cualquiera situa- 1 
cion militar, deberán enganchar- ! 
se por cuatro años como plazo mí- j 
nimo, quedando obligados, una 
vez terminado su compromiso, á ; 
constituir las reservas de dichos j 
Cuerpos durante otros cuatro j 
años, para acudir en tal concepto j 
á filas en caso de guerra, j

Los voluntarios habrán de reu- ' 
nir las siguientes condiciones: < 
tener la estatura, aptitud fisici y , 
demás oirounstaiicias que esta-' 
bleoe la ley de reclutamiento,

1 según el Arma ó Cuerpo en que j 
' deseen servir; ser mayor de dieci' 

nueve años y menor de treinta y
i cinco; ser soltero ó viudo sin hi- 
bos. _ *
j El Gobierno queda autorizado
¡ para establecer un cuadro espe* 
i cial de exenciones, si estimase j 
j que los voluntarios para las guar- ' 
j nioiones de Africa debieran reu- :

sadas.
A todos ellos les será de abono, 

para los efectos del cumplimiento 
do sus obligaciones militares, el 
tiempo que hayan prestado ser- ! 
vicio en filas como voluntarios; 
abonándoseles igualmente, para el ! 

j servicio en la reserva, los cuatro « 
i años durante los cuales han de । 
¡ constituir la de los Cuerpos y j 
| Unidades de este territorio. | 
| Art. 3.° Si otorgará á los vo- 
1 luntarios un premio de 730 pese- j 
i tas, distribuido en los plazos que ■ 
■ á continuación se expresan: 130 i 
] pesetas ¡al engancharse; otras | 
’ 100 á los seis meses de servicio, ! 
1 á partir del compromiso, y 500 . 
; al cumplir los cuatro años. ;

Sl Gobierno podrá elevar los 
referidos pre(nios hasta un 50 por 
100 si las circunstancias lo exi- 
gieran, y asimismo podrá fijar 
otros plazos de entrega por dis
posición de carácter general si la 
práctica así lo aconsejase.

Art, 4.“ Terminados los cua- ;
' tro años de servicio, lo.s volunta- 
: rics que hubiesen observado bue- 
’ na conducta podrán contraer nue- 
í vo compromiso por el mismo 
> tiempo con igual premio, y al 
i finalizar éste, otros en las mis.mas 

condiciones hasta alcinzar la 
: edad del retiro forzoso. Si para 

’^ .llegar á ésta les faltare un espa-

cío de tiempo menos de cuatro 
años, se les permitirá el reea- 
gauche por el tiempo necesario, 
dándoles la parte proporcional 
del premio correspondiente en 
un solo plazo y al obtener su re
tiro. Todos ellos al terminar su 
compromiso en activo, deberán 
cumplír los cuatro años de reser
va á que se obligaron al contraer 
el primer enganche, siempre que 
durante este plazo no excedan de 
la edad del retiro forzoso.

i En caso de inutilidad física
1 que no dé derecho a! ingreso en 
j Inválidos, se abonará á los volun- 
j larios la parte proporcional de 
I los premios devengados, hacién- 
5 dose análogo jabono, en caso de 
• fallecimiento, á los herederos le- 
i gítimos.
! Art. 5." Los individuos que 
! por su mala conducta no conven- 
’ ga permanezcan en filas, podrán 
; ser licenciados en todo tiempo, 
’ perdiendo la parte de premio no 
i cobrada.

Art. 6.® Todos los voluntarios 
percibirán, además de sus habe
res, pao y demás devengos ordi
narios, el plus diario ó la bonid. 
cacion que disfruten los indivi
duos de tropa de los Cuerpos que

1 guarnezcan dicho territorio.
! Art. 7.“ Independientemente 
{ de los premios consignados en los 

artículos precedentes, los volun
tarios tendrán derecho à todas 

¡ las ventajas y ascensos estableci
dos en las leyes y reglamentos.

'i Art. 8.“ Para alcanzar dere- 
cho á retiro será condición preej
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sa haber observado buena con
ducta y tener como mínimum 
veinte años de servicio efectivo. 
Al cumplir este plazo, los solda
dos de primera y segunda te-n- 
drán un retiro de 240 pesetas 
anuales, 300 á los veinticinco 
ahos efectivos, y 375 á los treinta 
efectivos ó con abonos.

Para los Cabos, las pensiones 
de retiro serán de 300 pesetas 
anuales á los veinte años efecti
vos, 375 á los veiiiticiuco efec- 
tivos y 465 à los 
VJ3 ó co i abonos, 
de retiro para los 
rán las mismas 
éstos.

treinta efecti- 
Laa pensioned 
Sargentos se

que disfruten

Las edades para el retiro for
zoso do los voluntarios serán las 
señaladas en la actualidad paralas 
diferentes clases y empleos. Para 
los efectos del retiro será de abo. 
no á los voluntarios el tiempo 
qo.e hubiesen servido en filas 
como procedentes de recluta
miento obligatorio ó como volun
tarios ordinarios.

Las pensiones de retiro señala
das en este artículo sarán compa
tibles con todo haber percibido 
del Estado, de la Provincia, del 
Municipo ó de la Casa Real.

Art. 9.“ Además de los 
míos y ventaja.^ concedidos 
esta ley á los voSuntarios, 

pre- 
por 

des-
pues «le cumplir por lo menos 
doce años de servicios efectivos 
sin nota desfavorable, se les con
cederán terrenos en Africa, como 
premio, á fin de que puedan con
vertirse en colonos, siempre den
tro de los términos legales á que 
la propiedad de dichos terrenos 
esté sometida.

Art. 10, El enganche de cada 
voluntario con premio determi
nará el licénciamiento de un sol
dado procedente de reclutamien- j 
to forzoso da los que sirven en ; 
las guarniciones de Africa, y que j 
será designado ea cada caso con j 
arreglo á la ley da Reclutamien- i 
to y á los Reglamentos respec
tivos.

Art. 11. Por disposiciones es 
peciales se determinará la forma S 
de reclutar los voluntarios á que j 
esta ley se refiere, como asimis- «gemplaïo de 1911 y aateriores, 
mo la organizaoioa que han de ^.^ sean clasificados Útiles en la 

<1« '“^ C“»fP‘« revision del eorrienle afinó snea- 
® 1 sivos, quedan autorizados para

redimirse del servicio ordinarioAETÎCUGO ADICIONAL.
F de guarnición en los cuerpos ar-

Para atender, durante el ac- j mados, mediante el pago de 1.500 
tual año económico, à los gastos | pesetas.
que produzca la admisión de vo- ! ^,.® Podrán acogerse á ¡os be-
luotarios con premio, en los tór- | ueficios de la redención los pró- 
minosque establecen los artículos f fagos procedentes de los reempla

5 procedentes, se considerará am
pliado el crédito total consignado 
en el capítulo 5.“, art. 1.® del pro- 
supuesto vigente del Ministerio 
de la Guarra, en 3.312.000 pese
tas, suma que figurará bajo una 
rúbrica especial titulada «Pre- 
¡nios de enganche y reenganche 
para voluntarios destinados á las 
guarniciones do las plazas de 
Africa». En los presupuestos su
cesivos se consignará todos los 
añ *s la suma de cuatro millones 
de pesetas para esta atención.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á cinco de 
Junio mil novecientos doce.— 
YO EL REY.—El Ministro de la 
Guerra, Agustin Luque.

(tacita del 8 de Junio de 1912.)

llNISTERia fit LÀ GEESRi.

EKAL ORDBN CIEOüLAK

Exciiio, Sr.: Aun cuando cl af
tículo 334 de la ley Reclutamien
to de 27 de Febrero último, dis 
poue que para los mozos alistados 
en el año de 1911 y anteriores, 
regirán los preceptos de la ley de 
11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto do 1896, 
son Varias las instancias dirigidas 
á este Ministerio por individuos 
excluidos temporalmente y ex. 
ceptuados del servicio militar en 
dichos Reemplazos, en solicitud 
de que se les conserva el derecho 
á la redención del servicio para 
el caso de que en juicio da revi
sion, sean declarados soldados 
Útiles.

Cou objato de evitar las dudas 
quepudieran tener los interesados.

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver:

l.** Los individuos excluidos 
temporalmente o exceptuados del 
servicio militar perteueoieutes al 

i ?

s

f 
V. I 

I

zos indicados á quienes se haya 
relevado de la penalidad en que 
incurrieron.

3 .® Se considerará subsistente 
para los individuos comprendidos 
en el caso l.® de esta disposición, 
el artículo 199 del Reglamento 
de 23 de Diciembre de 1896, dic
tado para la aplicación de la ley 
de 11 do Julio de 1835, molifica
da por la de 21 de Agosto de 1896, 
como igualmente las disposicio
nes complementarias relativas á 
substituciones en la provincia do 
Navarra. >

4 .® Las redenciones y substi
tuciones de que queda hecha 
mención deberán efectuarse en 
el plazo de dos meses, contados 
desde él día 1.® de Agosto del año 
en que los interesados sean decia- 
dos útiles.

De Real ordon lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dies guarde á V. L. mu
chos años. Madrid, 17 de Junio 
de 1912.—Luque.

(í-iatela ad 20 de Junio de 1912,)

«HSrffilO os LÀ SOnUACHH.

EEALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Terminado el 21 do 
Mayo último el plazo de admisión 
da instancias para preseutarse al 
examen de aptitud que da dere
cho á desempeñar, mediante con
curso, las plazas de Secretarios 
de Diputaciones Provinciales,

S . M. el Rey (q D. g.) se ha 
servido designar Vocales del Tri
bunal para dichos exámenes, à 
D. Ciemente de Diego, Catedrá
tico de Derecho civil, español, 
común y foral de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Cen
tral; á D. Alfonso Senra Bernál
dez, Diputado provinciil do Ma
drid, y a D. Evaristo Diez Loza
no, Secretario do la Diputación 
Provincial do Saiamanoa, para 
quo en union de V. Í. y del Jefe 
de la Sección primera de la Di 
reccion Gañera! de su digno car
go, éste como Secretario, consti
tuyan al Tribunal referido

Asimismo es la voluntad de 
S. M. que se señale el día 10 de 
Septiembre próximo pira la cele
bración de los exámmes de que 
se trata.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Ju
nio de 1911.—Burroso.—Señor 
Director general do Administra
ción.

Ilrao. Sr.: Terminado el 21 de 
Mayo último el plazo de admi
sión de instancias para presentar
se al examen de aptitud que da 
derecho á desempeñar, mediante 
concurso, las plazas de Contado
res de fondos provinciales y mu
nicipales y de Jef:}S de Sección 
de presupuestos y cuentas muni
cipales de los Gobiernos de pro
vincias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido designar como Vocal del 
Tribunal para dichos exámenes 
á D. Gregorio Crehuet del Amo, 
Contador de la Diputación Pro
vincial de Cáceres, para queen 
unión de D. Faustino Alvarez 
del Manzano, Catedrático de De
recho Mercantil 'do la Facultad 
de Derecho de la Universidad 
Central y D. Antonio Sacristan 
y Zilava, Catedrático de Conta
bilidad general de la Escuela Su
perior de Administración Mer
cantil de Madrid, y del Jefe de la 
Sección primera da esa Dirección 
de su digno cargo, que actuara 
como Secretario, constituyan el 
Tribunal referido.

Asimismo es la voluntad de 
S. M. que so señale el día 25 de 
Septiembre próximo para la cele, 
braoion de los exámenes de que 
se trata.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid, 12 de Ju
nio de 1912.—Sarroso.—Señor 
Director general de Alministra- 
cion.

Ílmo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dis
poner que se publique la relación 
de los aspirantes á Tenientes del 
Cuerpo de Seguri lad que han si
do admitidos por la Junta entre 
los presentados al concurso anun
ciado por Real orlen de 15 de Fe
brero último, cuya relación se 
amplía hasta el número de 12, 
por aumento de Secciones de di
cho Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Junio do 1912.—• 
Sarroso.—SeñorSubseoretariodo 
este Ministerio.

{Craesta del 18 de Junio de 1912.;

.<».i».>ii »|.>».^ K—fj-r.-I. I-JII.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EKAL ORDEN.

limos. Sros.: Habiéndose soli
citado por los interesados en la

MCD 2022-L5



24 de Junio de 1912' 6&?
AU MBaMnNMMaaMHMHnHMiMHBaaalWai sa

producción triguera se prorrogue 
e! plazo de treinta días que por 
R^al orden de 29 de Mayo último 
fuó concedido para que las Cá
maras de Comercio, Industriales, 
Agrícolas y Consejos provinciales 
de Fomento, informen disecta- 
meole al Presidente de la Comi
sión permanente del Consejo Su
perior de Fomento acerca de la 
conveniencia de implantación de 
bonos de importación de los tri
gos, como medida para la solu
ción de la crisis que los precios 
deprimidos de los mismos motiva 
á la más importante de las pro
ducciones agrícolas, y con el fin 
de que por ese medio se logre que 
nuestras harinas puedan expor- 
tarse à las posesiones y zona de 
iuñuencia en Africa,

S. M. el Rey (q. D. g) ha te
nido á bien prorrogar por dos me
ses más el plazo al efecto conce
dido.

De Real orden lo comunico à V.I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid, 19 de Junio 
de 1912.-— FíVZanwóra.—Señores

«MiClOH RtOWL
NÚM. 1.911.

Instituto Goográlico yEstadístioo.
SecciÓQZ 2^^'ovincial de Estadística.

| Precios y jornales.

Dentro de breves días remitiré 
á los señores Alcaldes el estado 
en blanco referente à Precios de 

S artículos de consumo y Tipos de 
{Jornales, para que se sirvan de- 

Contaduría de fondos provinciales. 2^es de Julio de 1912.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto dal presente año económico para satisfacer las obii-
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento quo sirve para la ejecución.de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 do Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1.” do Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

volvórmele con los datos del pri
mer semestre de este año, dentro 
de-la primera quincena de Julio 
próximo; sí por cualquier causa 
no lo hubiese recibido algún se
ñor Alcalde para el día 5 á más 
tardar, so servira avisármelo y 
le enviaré otro á correo vuelto.

Como es un servicio ya cono
cido do todos los Ayuntamientos 
nada tengo que obvervar, sólo sí 
ruego encarecidamente que pon
gan el mayor cuidado en los da
tos que anoten, á fin de evitarse 
que les molesten con aclaracio

NÚM. 1.870.

nes, debiendo atenorse para el 
peso y la medida precisamente al 
sistema métrico decimal, que es 
el vigente, conforme indica en 
el estado la columna que enca
beza «Unidad».

í No olviden expresar debajo del 
primer cuadro, según allí se pi- 
de, los artículos que se produz
can en el término municipal en 
cantidad suficiente para el con
sumo.

Valladolid 22 de Junio de 1912. 
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

Directores generales de Comer- f 
cio, Industria y Trabajo, de j 
Agricultura, Minas y Montes, } 
y Presidente del Consejo Supe- 
rior de Fomento. Î

4. D. Casto Nuñez Toro, se- í Valladolídá 3 de Junio de 1912.—El Contador de fondos provinciales, P. V., El Oficial Tenedor -'e 
gundo idem activojdem (idem). | libros,'Francisco Orejas.—V.‘^ B.", El Ordenador de pagos, Pedro Vitoria.

o García Estelch, « Diputación provincial.Sesión del 14 de Junio de 1912.—-Se aprobó la precedente distribución de
EmPio .Aaroá ^Willan, J publíquese en el Boletín Oficial à los efectos de Ley.—El Presidente, Pedra Vilorta.—

segundo idem id. de Infantería i El Secretario, J. Aíartínee Cabesas.

(baceta del de 20 Junio ds 1912.) j

CONCEPTO GENERAL 
ilSiSTERlO 08 LA fiOBERMClOS. j______________________________

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts,

¡Capítulo 1.*—Administración provincial.
Subsecretaría. | Capítulo 2."—Servicios generales.. . .

j Capítulo 3.”—Obras obligatorias. . . .
Relación de los 12 aspirantes á ¡Capítulo 4.°—-Cargas.. . .. ... 

Tenientes del Cuerpo de Seguri- • Capítulo 5."*—Instrucción pública. . .
dad que han sido admitidos por 1 Capítulo 6."—Beneficencia,. . . . .
la Junta entre los presentados al 1 Capítulo 7.°—Corrección pública. .
concurso anunciado por Real or- J Capítulo 8,“—Imprevistos. . . ,
den de 15 de Febrero último. j Capítulo 10?—Carreteras. .... .

1. D. Andrés Diez Alvarez, 1 Capítulo 12.°—Otros gastos. . . . , .
primer Teniente retirado de la j Capítulo 13.°—Resultas. . .■ . . . .
Guardia civil. í

8121‘81
6232‘36

15906'57
5109*47
6263*33

62458‘29
3386*34

»
• 7283*71

»
12000

1405*4.5
1308*09
3970*64
1277'36
1565*83

15614*57 
846*58

»
1820*93
250*16

6000

625
250

»
»
»
»
»

666*66
»

408
2000

10152*26
7790*4.5

19883*21
6386*83
7829*16

78092*86
4232*92

666'66
9104*64

658*16
20000

2. D. Juan Arenas Cabrera,!
segundo idem, id. id. (E.R.), j Total.. . . . , . .

3. D. Fernando Alonso San-|
126761'88 34065*61 3949*66 164777*15

7. D. Amadeo Enriquez Lo
zano, segundo id. id. id. (idem).

8. D. Aureliano Benitez Sa-
lagre, primer idem id. id. (ídem).

9. D. Pedro Urban Naya, se-
gundo idem id. id. (idem).

10. D. Manuel Rollan García,
segundo idem id. de Ingenieros 
(idem).

Núm. 1.912.

Buriel.

Se halla terminado y expuesto
U. D. Jesús Galdo Parapar, j ai público por el término de ocho 

primer ídem id. de Infantería! días, en la Secretaria da este
(Ídem) | Ayuntamiento, el Repartimien-

12. D. Santiago Bella Marei- j ^q Jq Consumos de este pueblo y 
• ^^ 4 1 año actual, para que pueda ser

Madrid 16 de Junio de 1912. E iEl Subsecretario iuterino, Luis S examinado y oír reclamaciones
Belaunde. i ^® agravios que ¡contra el mismo

(Gaceta del 18 de Junio de im,) í puedan presentarse, en el plazo

fijado, pasado éste no so admiti
rán las que so presenten.

Muriel 20 de Junio de 1912 — 
El Alcaide, Daniel Sánchez.—El 
Secretario, Ildefonso Pedrosa.

Núm. 1.913.

BSuriel.

Terminados los apéndices al
amillgiramionto de toda clase do 
riqueza do este distrito munici
pal para el año 1913, se hallan

expuestos al público en la Secre
taría de esto Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante 
cuyo plazo pueden ser examina
dos por los contribuyentes inte
resados y aducir las reclamacio
nes que estimen oportunas, pasr. 
do dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Muriel 20 de Junio do 1912.— 
El Alcalde, Daniel Sánchez.—El 
Secretario, Ildefonso Pedrosa
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^58 24 de Junio de 1912

Nom. 1.888.
REQUISITORIA.

Nombre®, apellidos y apodos 
del procesado

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio.

Edad, señas personales y 
especiales. Ultimos domicilios

Delito, Autoridad ante quien haya dq presentar
se y plazo para ello.

Leopoldo Moya Leonardo. Morales de Tero, za- 
patej o,soltero.

De 35 años dé ndad. 
alto, moreno, bigote ne
gro, y viste traje azul, 
camisa blanca

Madrid, Ribera de 
• .’urlidores, 21.

Estafa; en la Cárcel de esto partido, 
en íérmino de diez días.

Valladolid 17 do Junio de 1912.—P. S., Clemente Vicente.

NÚM. 1.889.
REQUISITORIA.

Vc.lladolid 17 de Jani.) de 1912 —P. S., Clemente Vicente.

Nombres, apellidos y apodo 
del procesado

Naturaleza, estado, profesión 
ú. oficio

Edad 
señas personales y especiales últimos domicilios

Delito, Autoridad ante quien haya de presentar
se y plazo para ello

Inés Fernandez Garcia (á) 
La Morena.

Belbé.s de Jara, sol
tera, su sexo.

32 años, hija de An
tonio y de Francisca.

Madrid, ignorándose 
la residencia.

Estafa; en la Cárcel de este partido, 
á cumplir la condena impuesta, en 
plazo de diez días,

Juzgados municipales.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Narciso Martin Sanz, Abo
gado, Secretario del Juzgado 
municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad do 
Valladolid.

Doy fó: Que el tenor literal del 
encabezamiento y parte disposi
tiva do la sentencia dictada en el 
juicio verbal civil al que ambos 
se refiere, es como sigue:

Encabenamienio. — En la Ciu
dad do Valladolid á diez y odio 
de Junio do mil novecientos doce; 
visto por el Tribunal municipal 
del Distrito da la Audiencia el 
presento juicio verbal civil se
guido entro partes, de la una, 
como demandante D. Nicasio Ga 
rrote Magarzo, mayor de edad, 
casado, Melico sin ejercicio, y 
vecino de esta Ciudad, y de la 
otra, como demandados Doili Ma
ría Saez Marcos, mayor de edad, 
y vecina de Nava del Rey, y don 
Mauricio y Doña Agueda Saez 
Marcos, do ignorado paradero, 
sobro pago de cantidad.

Parts dispositiva. —Fallamos: 
Que debemos declarar y declara
mos quo los demandados 1). Mau
ricio, Doña Agueda y Doña Maria 
Saez Marcos, están obligados á 
satisfacer al demandante D. Ni
casio Garrote Magarzo, la suma 
de noventa pesetas por el concep
to que expresa la demanda; y en 
bU consecuencia les condenamos 
á q H- 'an pronto corno sea firme 
l i presente sentencia le paguen

la referida suma, imponiéndoles 
además las costas causadas en el 
presente juicio. Así por esta nues
tra sontencia cuyo encabezamien
to y parto dispositiva se inserta
rá en el «Boletín oficial» de esta 
provincia por la rebeldía de los 
demandados, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Santia
go Alevesqua.—Pedro R. de Cas
tro.—Julián Toraya.

La anterior sentencia fué pu
blicada con fecha diez y nueve 
del actual y al siguiente veinte 
se notificó al demandante.

Y para que sirva denolifioacion 
à los demandados D. Mauricio, 
Doña Agueda y Doña María Saez 
Marcos, mediante su rebeldía, 
expido el presente testimonio 
visado por el Sr. Juez y sellado 
con el del Juzgado en Valladolid 
á veintiuno do Junio de mil no
vecientos doce.—Narciso Martin 
Sauz.—V.*’ B.'‘, Santiago Ale- 
V03qU'‘.
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MMilB.
NÚM. 1.902.

REQUISITORIA.

Gonzalez Rivero Gregorio, hijo 
de Prudencio y do \ntolina, na
tural de Padilla de Duero (Valla
dolid), de estado soltero, de vein
tiún años da edal, profesión bra
cero, domiciliado últimamente, 

' en Padilla de Du(;ro (Valladolid), 
’ profesado por haber faltado á con 

centracion á filas, comparecerá 

en el término de treinta días ante 
el Juez instructor primer Tenien
te Don Leopoldo O‘Donell Gar
cía, del Regimiento de Infantería 
León, número treinta y ocho, de 
guarnición en esta Corte, Cuartel 
de San Francisco, para responder 
á los cargos que la resultan, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á catorce de 
Junio de mil novecientos doce. 
—El primer Teniente Juez, Leo
poldo 0.Donell.

NúM. 1.890.

Artillería de Campaña.—2.“Re
gi miento j^ontado.— Juzgado 

de instruccióa

REQUISITORIA.

Gómez Peña (Mariano), hijo de 
Víctor y do Vicenta, natural de 
Corrales de Duero (Valladolid), 
deestado soltero, de oficio pastor, 
de veintiséis años de edad, domi
ciliado últimamente en Peñafiel 
(Valladolid), procesaio por no 
habersa presentido á la concen
tración dispuesta por orden teló- 
gráfica de veintinueve de Di
ciembre último, comparecerá en 
término de treinta días ante el 
Primer Tenienta de este Regi
miento, Don Vicente Buzón y 
Llanes, Juez instructor, en el 

; Cuartel de los Doks de esta Corte. 
1 Madrid 13 de Junio 1912.—El 
j Primer Teniente Juez instructor, 
¡ Vicente Buzón.

NuM. 1.874.

Acadeaia da Caballaría.

Existiendo en el Escuadrón de 
tropa de este Centro una vacante 
de herrador da 3.* categoría, la 
que se ha de proveer con arreglo 
á lo dispuesto en el Reglamento 
de herradores aprobado por Real 
Orden Circular de 8 de Junio de 
1908 (C. L. núm. 95), se anun
cia por el presente, para que los 
que deseen ocuparía dirijan sus 
instancias al Sr. Coronel Director 
de la Academia hasta el quince del 
próximo mes de lulio, en cuyo 
día y á las diez horas, tendrá lu
gar el exámen; .-íe advierte quo 
tienen derecho á solicitar dicha 
vacante todos los individuos en 
activo, incluso los de Infantería 
de Marina, según Real Ordon 
Circular do 25 de Abril último 
(C. L. núm. 81), y los licenciados, 
cualquiera que sea la situación en 
que 38 encuentren, siempre qu> 
además de las condiciones de ap
titud profesional y físicas, reúnan 
las de moralidad necesarias para 
el servicio de las armas, cuyos 
extremos acreditarán con los 
certificados y documentos que 
preceptúa el art. 17 del citado 
Reglamento.

Valladolid 17 de Junio del9i2.

VALLADOLID-

IMPREHtA DEL HOSP!CiO PROVINCIAL

, Palacio de la Diputación
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